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Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciem-
bre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único. Ámbito de aplicación.

La devolución de las cantidades indebidamente per-
cibidas, en razón de complementos por mínimos de las
pensiones de la Seguridad Social, en su modalidad con-
tributiva, correspondientes a los ejercicios económicos
de 1994, 1995, 1996 y 1997, siempre que los ingresos
de las personas que hayan percibido tales complemen-
tos, incluidos en aquéllos el importe de la pensión, hubie-
sen sido durante 1997 no superiores a 1.500.000 pese-
tas, se realizará mediante la deducción del 5 por 100
de la pensión a percibir por el pensionista, sin que sea
de aplicación el plazo máximo de cinco años a que se
refiere el párrafo d), apartado 1, del artículo 4, del Real
Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula
el procedimiento especial para el reintegro de las pres-
taciones de la Seguridad Social indebidamente perci-
bidas.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados
de reintegro de complementos por mínimos.

1. Lo dispuesto en el presente Real Decreto será
de aplicación, a solicitud del interesado, a los proce-
dimientos especiales para el reintegro de complementos
por mínimos de pensiones indebidamente percibidas, en
los que, con anterioridad a la entrada en vigor del mismo,
ya se hubiese dictado resolución administrativa, si bien
únicamente respecto a la deuda que, en su caso, esté
pendiente de devolución.

La solicitud deberá formularse ante la Entidad gestora
correspondiente y surtirá efectos económicos el día 1
del mes siguiente al de la solicitud.

2. En los supuestos en que, por aplicación del Real
Decreto 148/1996, no hubiese sido posible aplicar, a
la totalidad de la deuda o a parte de la misma, el pro-
cedimiento especial de descuento en la pensión y se
hubiese comunicado la deuda a la Tesorería General de
la Seguridad Social, a los efectos de su reclamación por
el procedimiento recaudatorio, se actuará del siguiente
modo:

a) Una vez comprobado por la Entidad gestora que
el interesado reúne los requisitos para la aplicación de
lo previsto en el presente Real Decreto, aquélla dictará
resolución por la que se deje sin efecto su resolución
definitiva anterior y lo comunicará a la Tesorería General
de la Seguridad Social, al objeto de que ésta acuerde
la terminación del procedimiento administrativo de
recaudación que viniere siguiendo frente al interesado,
conforme a lo dispuesto en el párrafo d) del artícu-
lo 185 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, y demás
disposiciones complementarias.

b) La Tesorería General de la Seguridad Social, una
vez acordada la terminación del procedimiento admi-
nistrativo de recaudación, conforme al apartado anterior,
comunicará a la Entidad gestora la deuda pendiente de
reintegrar por el interesado, a efectos de que por esta
última se efectúe la oportuna liquidación para la apli-
cación del procedimiento especial de deducción regu-
lado en este Real Decreto.

La nueva deducción tendrá efectos desde el día 1
del mes siguiente al de la fecha en que por el citado
Servicio común de la Seguridad Social se haya acordado
la terminación del procedimiento administrativo de
recaudación.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de carácter general que
sean necesarias para la aplicación y desarrollo del pre-
sente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

345 REAL DECRETO 2665/1998, de 11 de
diciembre, por el que se completa el Real
Decreto 487/1998, de 27 de marzo, sobre
reconocimiento, como cotizados a la Segu-
ridad Social, de los períodos de actividad
sacerdotal o religiosa a los sacerdotes y reli-
giosos o religiosas de la Iglesia Católica secu-
larizados,

La disposición adicional décima de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, previó que por el Gobierno se apro-
barán las disposiciones normativas que sean necesarias
a los efectos de computar, para los sacerdotes y reli-
giosos o religiosas de la Iglesia Católica secularizados,
el tiempo que estuvieron ejerciendo su ministerio o reli-
gión, y en que no les fue permitido cotizar por su falta
de inclusión en el sistema de la Seguridad Social, con
objeto de que se les reconozca el derecho a la percepción
de la pensión de jubilación o, en su caso, a una cuantía
superior a la pensión que tienen reconocida.

En desarrollo de las previsiones legales mencionadas,
el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, ha esta-
blecido normas específicas en orden al cómputo del tiem-
po desarrollado por las personas indicadas, en el ejercicio
de su actividad ministerial o de religión, al objeto de
posibilitar que a los mismos les pudiera ser reconocida
pensión de jubilación en el sistema de la Seguridad
Social.

Ahora bien, como ya anunciaba el Real Decreto men-
cionado, el mismo no agotaba el desarrollo reglamentario
de la disposición adicional décima de la Ley 13/1996,
sino que únicamente constituía un primer paso, que pre-
tendía atender las situaciones de mayor necesidad, y
que debería ser complementado posteriormente por otra
norma de igual rango, que permitiera llevar a la práctica
en su totalidad el mandato legal señalado.

A tal finalidad, responde el contenido del presente
Real Decreto mediante el cual se establece la conside-
ración, como cotizados a la Seguridad Social, de los perío-
dos de ejercicio sacerdotal o de religión con fecha ante-
rior a la integración de los correspondientes colectivos
en el sistema de la Seguridad Social, por parte de los
sacerdotes o religiosos de la Iglesia Católica seculari-
zados con anterioridad al 1 de enero de 1997.

La finalidad del cómputo de tales períodos es la de
permitir, en los términos señalados en la disposición adi-
cional décima citada, una mayor cuantía de pensión a
los interesados de la que correspondería en función de
los años realmente cotizados al sistema de la Seguridad
Social.
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A su vez, y como contrapartida de los beneficios que
el cómputo de los períodos indicados supone para los
interesados y, correlativamente, de las obligaciones que
nacen para el sistema de la Seguridad Social, el Real
Decreto prevé las correspondientes compensaciones
económicas por parte de aquéllos, siguiendo el prece-
dente, entre otros, del Real Decreto 487/1998.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el dictamen del Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito subjetivo.

Lo establecido en el presente Real Decreto será de
aplicación a quienes ostentaron la condición de sacer-
dotes o religiosos y religiosas de la Iglesia Católica y
que, en la fecha de 1 de enero de 1997, se hubiesen
secularizado o hubiesen cesado en la profesión religiosa.

Artículo 2. Períodos reconocidos como cotizados a la
Seguridad Social.

1. A quienes reúnan los requisitos señalados en el
artículo precedente, y previa su solicitud, se les reco-
nocerán como cotizados a la Seguridad Social los perío-
dos de ejercicio sacerdotal o de profesión religiosa acre-
ditados con anterioridad a:

a) En el caso de sacerdotes secularizados: 1 de ene-
ro de 1978.

b) En el caso de personas que abandonaron la pro-
fesión religiosa: 1 de mayo de 1982.

2. En ningún caso los períodos a reconocer, suma-
dos a los años de cotización efectiva a la Seguridad
Social, podrán superar el número de 35.

Asimismo, no podrán ser objeto de nuevo recono-
cimiento como períodos cotizados a la Seguridad social
los de ejercicio de actividad sacerdotal o religiosa que
hayan sido objeto de asimilación, en virtud de lo previsto
en el Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo.

3. Los períodos asimilados a cotizados a la Segu-
ridad Social serán reconocidos, en el caso de sacerdotes
secularizados, en el Régimen General y, en el supuesto
de personas que abandonaron la profesión religiosa en
el Régimen Especial de trabajadores por cuenta propia
o autónomos.

4. A los efectos previstos en los apartados ante-
riores, los interesados deberán acreditar el tiempo de
ejercicio sacerdotal o de profesión de religión, mediante
certificación expedida, en el caso de los sacerdotes secu-
larizados, por el Ordinario respectivo y, en los supuestos
de religiosos o religiosas, por la autoridad competente
de la correspondiente Congregación.

Artículo 3. Cálculo de la pensión.

1. Los períodos objeto de asimilación a cotizados
a la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto
en el artículo anterior, se computarán para el recono-
cimiento de la pensión de jubilación, siempre que los
interesados reúnan los requisitos exigidos con carácter
general.

2. En los casos en que ya se viniese percibiendo
pensión de jubilación, se procederá a efectuar un nuevo
cálculo de la cuantía de aquélla, aplicando a la corres-
pondiente base reguladora el porcentaje que correspon-
da en función de los años de cotización, considerando
tanto los efectivamente cotizados, como los ulteriormen-

te reconocidos, de conformidad con la escala vigente
en la fecha de solicitud de reconocimiento de los perío-
dos de ejercicio sacerdotal o religioso.

En ningún caso, la aplicación de lo previsto en el
párrafo anterior podrá dar lugar a una reducción del por-
centaje de la base reguladora que hubiese sido reco-
nocida.

La cuantía resultante será objeto de actualización,
aplicando las revalorizaciones que hubieren tenido lugar
desde la fecha de efectos de la pensión que viniesen
percibiendo hasta la fecha en que deba surtir efectos
la modificación de la cuantía.

La modificación de la cuantía de la pensión de jubi-
lación surtirá efectos a partir del día siguiente al de la
solicitud del reconocimiento, como cotizados a la Segu-
ridad Social, de los períodos de ejercicio sacerdotal o
religioso.

Artículo 4. Obligaciones de los interesados.

1. En los supuestos de reconocimiento inicial de la
pensión de jubilación, los interesados deberán abonar
el capital coste de la parte de pensión que se derive
de los años de ejercicio sacerdotal o religioso, que hayan
sido reconocidos como cotizados a la Seguridad Social.

A tal fin, la parte de pensión a capitalizar será el
resultado de aplicar a la correspondiente base reguladora
los porcentajes siguientes:

a) Por los años reconocidos que se sitúen dentro
de los quince primeros: el 3,33 por 100 por cada año
reconocido.

Por los años reconocidos que se sitúen entre el deci-
mosexto y el vigésimo quinto: el 3 por 100 por cada
año reconocido.

c) Por los años reconocidos a partir del vigésimo
sexto: el 2 por 100 por cada año reconocido.

2. En los supuestos a que se refiere el aparta-
do 2 del artículo anterior, la parte de pensión a capitalizar
será la diferencia entre la cuantía de la pensión que
se viniese percibiendo y la que corresponda por apli-
cación de los períodos de ejercicio sacerdotal o religioso,
asimilados a cotizados a la Seguridad Social.

3. El abono del capital coste a que se refieren los
apartados anteriores podrá ser diferido por un período
máximo de quince años y fraccionado en pagos men-
suales deducibles de cada mensualidad de pensión.

El período de quince años podrá ser ampliado en
la medida necesaria para que, en ningún caso, la amor-
tización del capital coste suponga una cuantía mensual
superior a la adicional recibida, en función de los años
de ejercicio sacerdotal o religioso reconocidos.

Disposición adicional primera. Aplicación supletoria.

En lo no previsto en el presente Real Decreto serán
de aplicación las disposiciones comunes de los regíme-
nes en que se hayan reconocido los períodos asimilados
a cotizados, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 2.

Disposición adicional segunda. Régimen de Clases
Pasivas del Estado.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto será, igual-
mente, de aplicación a las pensiones causadas o que
puedan causar los funcionarios encuadrados en el Régi-
men de Clases Pasivas del Estado, que previamente
hubieran ostentado la condición de sacerdotes o reli-
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giosos de la Iglesia Católica, si bien el abono del capital
coste que pudiera derivarse de la toma en consideración,
en la pensión de Clases Pasivas del período de dedi-
cación a su ejercicio sacerdotal o religioso se ingresará
en el Tesoro Público.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Trabajo y Asuntos Socia-
les y de Economía y Hacienda, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, para dictar las disposiciones
generales que sean necesarias para la aplicación y
desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Lo previsto en el presente Real Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

346 REAL DECRETO 2720/1998, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el artículo
15 del Estatuto de los Trabajadores en materia
de contratos de duración determinada.

La Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de Medidas
urgentes para la mejora del mercado de trabajo y el
fomento de la contratación indefinida, ha modificado,
entre otros, el artículo 15 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, donde se deter-
minan legalmente los supuestos en que podrán cele-
brarse contratos de duración determinada.

La redacción actual del artículo 15 del Estatuto de
los Trabajadores, cuyo origen se encuentra en el Real
Decreto-ley 8/1997, de 16 de mayo, y aun antes en
el Acuerdo Interconfederal para la Estabilidad en el
Empleo, firmado por las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas en el ámbito estatal,
tiene como objetivo especificar y delimitar los supuestos
de utilización de estas modalidades de contratación,
especialmente de los contratos para obra o servicio y
eventual por circunstancias de la producción. Objetivo
al que, lógicamente, pretende igualmente servir el pre-
sente Real Decreto.

Aunque las novedades legales anteriormente apun-
tadas no han afectado al contrato de interinidad, razones
de seguridad jurídica hacen aconsejable la aprobación
de un nuevo Real Decreto que ofrezca una regulación
unitaria y completa de todas las modalidades de con-
tratación de duración determinada que admite nuestro
Derecho, lo que debe facilitar una adecuada y correcta
utilización de las mismas.

En su virtud, de conformidad con el artículo 15, apar-
tado 5, del Estatuto de los Trabajadores y con la dis-
posición final primera de la Ley 63/1997, de 26 de
diciembre, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, consultadas las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas, de acuerdo con el Con-

sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 18 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Contratos de duración determinada

Artículo 1. Supuestos de contratos de duración deter-
minada.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1
del artículo 15 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo
1/1995, de 24 de marzo, se podrán celebrar contratos
de duración determinada en los siguientes supuestos:

a) Para realizar una obra o servicio determinados.
b) Para atender circunstancias del mercado, acumu-

lación de tareas o exceso de pedidos.
c) Para sustituir a trabajadores con derecho a la

reserva del puesto de trabajo.

Artículo 2. Contrato para obra o servicio determinados.

1. El contrato para obra o servicio determinados es
el que se concierta para la realización de una obra o
la prestación de un servicio determinados, con autono-
mía y sustantividad propia dentro de la actividad de la
empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo,
es en principio de duración incierta.

Cuando el convenio colectivo que resulte de aplica-
ción haya identificado los trabajos o tareas con sustan-
tividad propia dentro de la actividad normal de la empre-
sa que puedan cubrirse con esta modalidad contractual,
se estará a lo establecido en el mismo a efectos de
su utilización.

2. El contrato para obra o servicio determinados ten-
drá el siguiente régimen jurídico:

a) El contrato deberá especificar e identificar sufi-
cientemente, con precisión y claridad, la obra o el servicio
que constituya su objeto.

b) La duración del contrato será la del tiempo exi-
gido para la realización de la obra o servicio.

Si el contrato fijara una duración o un término, éstos
deberán considerarse de carácter orientativo en función
de lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 3. Contrato eventual por circunstancias de la
producción.

1. El contrato eventual es el que se concierta para
atender exigencias circunstanciales del mercado, acu-
mulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratándose
de la actividad normal de la empresa.

Cuando el convenio colectivo que resulte de aplica-
ción haya determinado las actividades en las que pueden
contratarse trabajadores eventuales o haya fijado crite-
rios generales relativos a la adecuada relación entre el
número de contratos a realizar y la plantilla total de la
empresa, se estará a lo establecido en el mismo para
la utilización de esta modalidad contractual.

2. El contrato eventual por circunstancias de la pro-
ducción tendrá el siguiente régimen jurídico:

a) El contrato deberá identificar con precisión y cla-
ridad la causa o la circunstancia que lo justifique y deter-
minar la duración del mismo.

b) La duración máxima de este contrato será de
seis meses dentro de un período de doce meses.

En atención al carácter estacional de la actividad en
la que se pueden producir las circunstancias señaladas
en el apartado 1 de este artículo, los convenios colectivos
de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, los convenios


